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ACTA -2026-001 

Proceso: Académico  

Unidad Académica y/o Administrativa: ILUD 
Hora de Inicio: 9:30 

a.m. 

Motivo y/o Evento: Desarrollo Concurso Abreviado ILUD Facultades 2026-1 

Convocatoria No. 4691 

Hora de finalización: 

6:15 p.m.  

Lugar: Sede San Luis ILUD  
Fecha: 27 de enero de 

2026 

Participantes 

Nombre Cargo Participación 

Sandra Bibiana Cáceres Rueda  Directora ILUD Proceso convocatorio 

Carlos Correa Martínez  Invitado académico Proceso entrevista 

César Javier Sastoque  Invitado académico Proceso entrevista 

Luis Antonio Barón  Invitado académico Proceso entrevista 

Geraldine A. López Forero.  Invitado académico Proceso entrevista 

 

Elaboró: Sandra Bibiana Cáceres Rueda Visto Bueno del Acta: Sandra Bibiana Cáceres Rueda 

OBJETIVO: 

Desarrollar la convocatoria del concurso abreviado No. 4691, con el fin de suplir tres (3) plazas de 

docentes de cátedra para el Programa de Segunda Lengua – ILUD Facultades, garantizando la continuidad 

académica y la calidad del proceso formativo durante el periodo 2026-1. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación de puntajes de las hojas de vida y validación de los perfiles requeridos.  

 

2. Definición de las entrevistas a desarrollar durante la jornada. 

 

3. Desarrollo de las entrevistas y aplicación de la prueba de desempeño a los docentes citados. 

 

4. Resultados de la convocatoria. 

DESARROLLO: 

1. Verificación de puntajes de las hojas de vida y validación de los perfiles requeridos.  
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La Dirección del Instituto de Lenguas de la Universidad Distrital (ILUD), en articulación con el área 

ILUD-Facultades y previa aprobación de la Vicerrectoría Académica de la Universidad Distrital, dio 

apertura a la convocatoria del concurso abreviado para la vinculación de docentes de segunda lengua 

en la modalidad de hora cátedra, bajo la figura de Vinculación Especial HCP. 

Dicha convocatoria, identificada con el número de publicación #4691, tuvo como objetivo suplir la 

carga lectiva disponible para el periodo académico 2026-1. 

Una vez surtidos los tiempos establecidos para la recepción de hojas de vida con sus respectivos 

soportes, se procedió a la revisión y verificación de los documentos presentados por los aspirantes. 

Como resultado de este proceso, las hojas de vida recibidas obtuvieron los puntajes que se relacionan 

a continuación, de conformidad con los requisitos y criterios definidos en la convocatoria inicial 

publicada en la página web de la Universidad. 

No. Nombre Idioma 
Título 

pregrado 

Título 

posgrado 

Certificado Examen 

Internacional 

(Norma del MEN) 

Experiencia 

Docente 
Publicaciones 

Puntaje sin 

entrevista 

1 

Karen Natalia 

Vanegas 

Gutiérrez 

Francés 15 10 10 10 0 45 

2 
Santiago Andrés 

Rodríguez Ortiz 
Italiano 15 0 10 10 0 35 

3 

María Salomé 

Mogollón 

Ramírez 

Portugués 15 0 10 10 0 35 

4 
María Verónica 

Matallana 
Francés 

Sin 

soportes 

Sin 

soportes 
Sin soportes Sin soportes Sin soportes N/A 

5 
Alfonso Rafael 

Catalán Peluffo 
Portugués 15 0 10 10 0 35 

6 
Sergio Bernal 

Díaz 
Portugués 

Sin 

soportes 

Sin 

soportes 
Sin soportes Sin soportes Sin soportes N/A 

7 
Daniel Alberto 

Rodríguez Angulo 
Francés 15 15 10 10 0 50 

8 
Royer Alan 

Suárez Ruiz 
Francés 15 15 10 10 0 50 

9 
Miguel Ángel 

Cárdenas López 
Portugués 15 15 Sin soportes Sin soportes Sin soportes 30 

*La docente Mónica Johanna Velásquez Morales remitió los soportes correspondientes de manera extemporánea; por lo 

tanto, no fue tenida en cuenta, de acuerdo con los parámetros establecidos en la convocatoria publicada en la página web de 

la Universidad. 

Con base en lo anterior, se citaron a entrevista a los siguientes docentes ya que los perfiles de necesidad 

son:  
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Licenciado (a) profesional en Educación y en áreas afines a la naturaleza del concurso abreviado con 

posible énfasis en los respectivos idiomas. Preferiblemente con título de posgrado afín al área del concurso 

y/o alienado con los propósitos de formación de los espacios académicos. Quien cuente con certificación 

internacional vigente y experiencia docente certificada.  

 
Entrevistas Concurso Abreviado 2026-1, 27 de enero de 2026 

Nombre Hora Sede 

Royer Alan Suárez Ruiz 10:00 a.m. 

ILUD Sede San Luis Valle 59 # 17 – 19 

Daniel Alberto Rodríguez Angulo 10:40 a.m. 

Karen Natalia Vanegas Gutiérrez 11:20 a.m. 

Alfonso Rafael Catalán Peluffo 2:00 p.m.  

María Salomé Mogollón Ramírez 2:40 p.m.  

Santiago Andrés Rodríguez Ortiz 3:30 p.m.  

1. Desarrollo de entrevistas y prueba de desempeño docentes citados 

Se da inicio al proceso de entrevistas a aspirantes del concurso abreviado facultades ILUD 

Convocatoria No. 4691 del 2026-1. Una vez concluido el proceso, se obtienen los siguientes puntajes: 

No. Nombre 
Título 

pregrado 

Título 

posgrado 

Certificado Examen 

Internacional 

(Norma del MEN) 

Experiencia 

Docente 
Publicaciones 

Prueba de 

desempeño 
Entrevista Total 

1 
Royer Alan 

Suárez Ruiz 
15 15 10 10 0 10 29 89 

2 

Daniel Alberto 

Rodríguez 

Angulo 

15 15 10 10 0 8 26 84 

3 

Karen Natalia 

Vanegas 

Gutiérrez* 

15 10 10 10 0 - - 45 

4 
Alfonso Rafael 

Catalán Peluffo 
15 0 10 10 0 9 28 72 

5 

María Salomé 

Mogollón 

Ramírez 

15 0 10 10 0 8 26 69 

6 
Santiago Andrés 

Rodríguez Ortiz 
15 0 10 10 0 9 28 72 

 
*La docente Karen Vanegas no se presentó a la sesión de prueba de desempeño y entrevista.  
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2. Resultados de la convocatoria 

Tras la totalización de los puntajes, los concursantes citados que participaron en la jornada de entrevistas alcanzaron 

los siguientes resultados en el conjunto del proceso: 

No. Nombre Puntaje total 

1 Royer Alan Suárez Ruiz 89 

2 Daniel Alberto Rodríguez Angulo 84 

3 Alfonso Rafael Catalán Peluffo 72 

4 María Salomé Mogollón Ramírez 69 

5 Santiago Andrés Rodríguez Ortiz 72 

En consecuencia, los docentes seleccionados para suplir las tres (3) plazas docentes en el marco del concurso 

abreviado No. 4691, para el periodo 2026-1 son:  

No. Nombre Idioma Total 

1 Royer Alan Suárez Ruiz Francés 89 

2 Alfonso Rafael Catalán Peluffo Portugués 72 

3 Santiago Andrés Rodríguez Ortiz Italiano 72 

Una vez publicada la presente acta, el área de ILUD- Facultades informará a los docentes seleccionados sobre el 

proceso a seguir para la contratación.  

Compromiso:  

Compartir resultados de la convocatoria de Concurso Abreviado No. 4691 con la Vicerrectoría Académica para la respectiva 

publicación. 

La sesión se da por terminada a las 6:00 P.M.  

La presente acta es aprobada y firmada por:  

 NOMBRE CARGO FIRMA 

APROBÓ Sandra Bibiana Cáceres Rueda  Directora ILUD  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a la norma y disposiciones legales y/o 
técnicas y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 

 


